
Núm. 5. Miércoles 18 de Enero de 1837. 

Se suscriLe en esta ciudad 
en la librería de Miííon á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriplorcs, y 10 
fuera franco de porte. 

i 
Los artículos comunicados 

y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Hcdaccion, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PiiOVINCIA DE LEON* 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Dirección general de Rentas y Arbitrios de A -

mortizacion. — Venta de Bienes Nacionales.—El 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha l o del que rige ha comu-
picado a esta Dirección general la Real órden 
que sigue: 

«I l lmo. S r . m Accediendo la REINA Goberna
dora a la solicitud de varios compradores de fin
cas Nacionales para que se les admitan Títulos 
del cinco por ciento de la nueva creación en vez 
de los del cuatro que debían entregar según el ar
tículo once del Real decreto de 19 de Febrero ú l 
timo y teniendo S. M . en consideración lo bene
ficioso que es para la masa de acreedores el amor
tizar un capital que devenga cinco por ciento de 
interés en lugar de otro igual que devenga tan so
lo un cuatro por ciento y la necesidad de desva
necer temores y disipar equivocaciones perjudicia
les al crédito; se ha servido S. M . mandar de con
formidad con lo propuesto por V . I. en unión con 
la Junta de ventas que se admitan indistintamen
te ó a voluntad de los compradores de fincas, los 
títulos del cinco por ciento nuevos ó del cuatro 
por ciento en los pagos ó entregas que de los de 
esta última clase tuvieren que hacer. De Real ór
den lo comunico a V". I. para los efectos corres-
pjndientes." 

Cuya Rea! orden transcribo a V . S. para su 
conocimiento esperando se servirá comunicarlas a 
esas of' inas de Arbitrios para su mas puntual ob
servancia y disponer asi mismo insertarla en el 
Boletín oficial de ventas en esa Provincia para que 
llegue a noticia de los compradores de ventas na
cionales la voluntad de S. M . respecto a la facul
tad que les concede de poder realizar los pagos en 
la clase de créditos que la misma Real órden es
presa de la que se servirá V . S. acusar el recibo 
para gobierno de esta Dirección. Dios guarde a 
V . S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 
1836. — Ramón Luis Escobado. 

León 9 de Enero de 1837.=:?. S. D . S. I., 
Juan Rodríguez Radillo. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

E l Dr. D. Joaquín Federico Rivera, y el Lic. D . 
Antonio Alvarez Reyero Alcaldes CQnstituciona~ 
les de esta Ciudad de León. 

A todos los vecinos y habitantes. Hacen saber: 
que siendo de su deber velar sobre la policía u r 
bana y buen gobierno interior de la población, no 
pueden pasar en silencio el abandono en que se en
cuentra la limpieza y demás objetos de salubridad, 
comodidad y ornato públicos, y que sobre el pun
tual cumplimiento de las prevenciones que se ex
presarán, no se admitirá disculpa ni pretesto algu
no, haciéndose efectivas las multas á que den l u 
gar los contraventores á los artículos siguientes. 

1. " No se proferirán expresiones ofensivas con
tra las Magestades divina y humana, ni contra el 
Gobierno de S. M . la REINA nuestra Señora, y au
toridades constituidas, á quienes debe guardarse e l 
respeto y decoro que les son debidos; cualesquiera 
infracción que hubiese en esta parte será castigada 
ademas de la formación de la competente causa, 
con la multa de sesenta rs. 

2. " Bajo ningún motivo se cometerán insultos 
que puedan comprometer en lo mas mínimo la tran
quilidad pública, ni la seguridad individual y l i 
bertad del ciudadano, cuyos escesos serán castiga
dos con toda la severidad de las leyes. 

3.0 Se recuerda la observancia de las pragmá
ticas y órdenes relativas á el uso de armas prohi
bidas, que se llevará á puro y debido efecto, .y 
aun de las permitidas, no siendo las personas á 
quienes es lícito su uso. 

4.0 Se perseguirán con el mayor empeño y vi
gilancia toda clase de juegos prohibidos, cuales
quiera que sea el local en que se consientan, comd 
cosa conocidamente perjudicial á las buenas cos
tumbres y á la paz y armonía que debe reinar enr 
tre las familias, dé cuya inobservancia se hace reŝ -
ponsables á los dueños de las casas que les coh-? 
sientan, á quienes se impone por la primera faíra 
la multa de cuatrocientos rs., sin perjuicio-de exi
gir á los concurrentes Ib ¿pie por la ésfár's'e-'ñi'-
ladb, y demás á que dé lugar su reincidencia. 
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5." Les esnt íntro?, taberneros, vendajeros y 

esper.óidores de vir.o, ^guaiditmes ó licores no 
permiiirán que ios concurrentes á sus tiendas per
manezcan en elias müs tiempo que el preciso para 
beber, ó recibir ia porción qué vay^n á comprar, 
quedando respansables- con süs personas y bkngs de 
cualtsquier esetso que en aquellas se co.mvtá,, de
biendo cerrarlas á el toque de queda. castigará 
cualquiera contravención á este articulo con la 
multa de diez rs. 

6-u Nadie podrá bien sea en carruages, ó. en 
caballerías, correr por las calles y plazuelas ni 
dejarlas sueltas y abandonadas en ellas, origen de 
muchas desgracias, omisión que se castigará con la 

. multa de "seis r i . sin perjuicio de responder de los 
daños que se irroguen á tercero. 

7.0 L a misma multa se exigirá á los molineros 
que concurran á esta ciudad á recibir granos y en
tregas la^ harinas, que. ¿Ujen abandonado, el carro 
y ganado, previniéndoles hagan Jos acarreos de 
cita, y cuando se h?ga pecesaria su concurrencia 
tic; noclv; p.&ra el fnejqr surtido del público no se 
detengan en las calless mas que. el tiempo preciso 
pnra cargar ó descargar; en la misma multa incur
rirán los que conduzcan en sus carros mayor par
tida de granos ó harinas de la de cuatro cargas 
por el notable daño que causan al empedrado. 

8. " Se prohibe á todos los que concurran á es
ta ciudad eu los dias de mercado con carros y ca
ballerías cargados de carbón, leña ú otros ar t ícu
los de peso y volumen separarse de las plazuelas ó 
Sitios acostumbrados para, su estancia hasta tanto 
que sean comprados ó destinados á lugar fijo, en 
Ja inteligencia que el que sea cogido parado en las 
calles faltando a lo prevenido será castigado con 
la irremisible multa de cuatro rs. 

9. " Del mismo modo se les prohibe después de 
espendido el carbón ó leña conducido soltar las 
parejas en ningún sitio público de la ciudad, de-
isiendo hacerlo fuera de sus puertas, previniéndo
les que en el tránsito por las calles no se crucen 
ni atraviesen unos carros con otros causando con. 
íales escesos, notables perjuicios en sus aceras y 
empedrado, en la inteligencia que cualquiera con-
rravencion á lo en este artículo prevenido será cas
tigada con la multa de seis rs. ademas de Ja sa
tisfacción del daño causado. 

10. Se prohibe á todos los dueños de perros 
de presa, mastines ó mestizos grandes que les per-
inirah andar ó vagar solos por las calles de la c iu 
dad, y en caso de llevarlos consigo les pondrán 
«I correspondiente bozo, bien entendido que la 
ía l ta tía cumplimiento á lo determinado en este ar
tículo será castigada con la irremisible multa de 
seis rs. por la primera vez, el doble por la segun
da , obligándoles ademas á matar el perro. 

i r . Igualmente se prohibe á todos los vecinos 
dé la ciudad dueños de cerdos, sacarlos ni per
mitir que anden por las calles á ninguna hora del 
día exceptuando en el tiempo de verano el muy 
preciso para el tránsito al campo sin que por esto 

se? permitido á ninguno tener dentro de! casco de 
Ja ciudad piaras crecidas de esta especie de ani-
unles. 

j 2 . Asimismo se prohibe á todo vecino ó fo
rastero el atar sus caballerías á los árboles de los 
paseos, caminos y calzadas de la ciudad, y el cor
tar y causar daño á el arbolado, bajo la multa de 
seis 'fe^|est 

13. Siendo de conveniencia pública que se 
eonservefl con limpieza las aguas potables, tanto 
para el uso de las personas, como de los ganados, 
se prohibe labar ropa, vasija ni otros muebles en 
las fuentes y caños públicos, bajo la pena de cua
tro reales. 

14. Nadie podrá verter aguas de dia ni de 
noche por las ventanas y balcones, sacando las que 
hubiere sobrantes á los arroyos, dándolas circula
ción en seguida, para que no queden paradas y se 
corrompan, pieduciendo miasmas insalubres5 á la 
persona que faltase á este artículo se la exigirán 
cuatro reales. 

15. Con el objeto de conseguir la limpieza de 
Jas calles se advierte á los vecinos de esta capital, 
que barran los miércoles y sábados de cada sema
na por la tarde el suelo público fronterizo á las 
fachadas de sus casas, arrojando las barreduras en 
el vertedero mas inmediato de los que se hallan 
señalados • por cada falta se impondrá la pena de 
cuatro reales. 

16. Queda prohibida bajo la pena de veinte 
rs. la introducción de carne muerta, señalándose 
como ya lo están para mataderos únicos el de la 
ciudad, cabildo y rastro. 

1?. Desde el anochecer en adelante se cerra
rán las puertas esteriores de las casas, y el veci
no que gustase de tenerla franca, podrá hacerlo 
colocando una luz en el portal, asi como se pro
hibe la perniciosa colocación de tiestos en las ven
tanas y palomillas, por cuyas faltas se exigirá Ja 
multa de cuatro rs. 

18. Las. faltas en el pan y otros géneros de 
peso y medida, serán castigadas sin el menor d i 
simulo: las carnes, pescados y demás alimentos 
qyp no tengan la precisa sanidad se recogerán é 
inutilizarán, ademas de aplicar á los espendedores 
las penas pecuniarias ó personales según se es
time. 

19. L a responsabilidad en los artículos ante
riores es general, llevándose á debido efecto este 
bando, que se ha de publi.car y fijar en r< ' os los 
sitios públicos acostumbrados gara que llagando á 
noticia de todos por este medio ninguno pueda 
alegar ignorancia, quedando particularmente en
cargados de su exacto cumplimiento, los Señores 
Regidores encargados de los cuarteles, los A l c a l 
des y ayudantes de barrio, y porteros del A y u n 
tamiento, mientras que para llevar á etecto todas 
las disposiciones concernientes á salubridad pública 
y policía urbana se forman y organizan las patru
llas de capa ó se establecen celadores. Leou 3 de 
Enero de 4837 .zzDr . Joaquin Federico de Kive-



r a , Alcalde i . " constitucional.rzLTc. Antonio A l 
vares Reyero, Alcalde 2.° constitucional. 

León 9 de Enero de 1837.ir:Insértese en el 
Boletín oficial, Cárnica. 

E l nuevo Ayuntamiento de Gradefés á los habitan
tes de sus pueblos. 

Con arreglo al artículo 25 de la instrucción 
para el arreglo provisional de Ayuntamientos d i 
rigida por S. E . la Diputación provincial, se ha
l la en posesión por la honra que los electores se 
han servido dispensarle. Mi ra como un deber el 
flirigir su voz y exhortar á sus conciudadanos á 
<jue ahora mas que en cualquiera otra situación 
den señaladas muestras de sensatez y amor al or
den: el respeto á la ley y su observancia es la ú-
nica divisa de los hombres libres, y mal puede ha
berlos si se incurre en escesos, si se cometen de
sórdenes: recordar que por no haber respetado es
trióla y rigorosamente como se debiera estos prin
cipios,volvimos á ser arrojados por el despotismo, 
y que bajo su férula hemos gemido durante diez 
años: unión conciudadanos, orden, decisión a sa
crificarse en cumplimiento del juramento que tene
mos prestado á la Constitución política de la M o 
narquía española. Libertad y justicia debe ser siem-

. pre el norte de nuestras operaciones. Para sostener 
con.decoro la ley fundamental que hemos jurado, 
este Ayuntamiento cuenta con vuestras virtudes: u-
i l ion , valor y firmeza es la que exije de vosotros: 
con ellas y con la obediencia á las autoridades cons-
tituiqlas, y alejando de entre nosotros enconos y 
parcialidades, nos pondremos en estado de no per
mitir que nuestros enemigos siembren Ja división y 
la discordia con que en todos tiempos han procu
rado inutilizar los mas heroicos esfuerzos de los 
amantes de la libertad. He aqui las ideas de vues
tro Ayuntamiento quien ademas tomará las provi
dencias y disposiciones necesarias para la conserva
ción de la tranquilidad y el orden público y para 
asegurar y protejer las personas y bienes de sus 
habinantes^ Siempre le hallareis pronto y dispuesto 
á oir vuestras reclamaciones, vuestras quejas y aun 
vuestros coasejos: seguirá estos cuando conozca que 
son idictados p< r un sincero deseo del bien público 
y atenderá á aquellas remediándolas por sí mismo 
si se hallasen dentro del círculo de sus atribucio
nes ^ y donde, estas no alcancen las elevará á la su
perior resoluckm del Sr. Gefe superior político y 
Diputación provincial acompañadas del apoyo que 
deba prestarlas. Gradefes y Enero nueve de mil 
ochocientos treinta y s i e t e . " F é l i x Prieto, Presi
dente. " P a b l o de la Barga.~S.intiago Alaez. 
Juan Bermejo.— Benito García.— Pablo Alvarez.rz 
Francisco Urdíales. ~ Antonio Yugueros. ~ P . A . 
D . A . : Ramón Salazar, Secretario. 

León y Enero II de 1337.mlnsér tese en el 
jBoJeiin oficial de. la Provincia..z^Garnka.. 

CIUDADANOS. 
A l encargarme de la Piesidencia del Ayuntá-

miento que frjbeis tenido á bl:n encome.nchraio, -...i 
puedo menos do manifestaros, el lleno do gr ' t i i . . ; ! 
en que rebosa mi corazón viendo otra unánime (i... 
cisión en favorecerme con el honroso car;;-!, ^ u 
no merezco, y que contemplo superior á mis á-Ai -
Jes esfuerzos. Entregado esclusivamente al cuia . i io 
«fe mi casa y familia y falto de loi conocimkTyo» 
que se necesitan paira dirigir con acierto los n c r . - i -
cios, que continuamente se agolpan á un A y . j : , C i 
miento, preciso es, se entorpezciii mis buenas de
seos, y que yerre á cada paso cuando para el ÜL-S-
empeño de estas funciones apenas es suíicienre ;.Í 
práctica de un hábil magistrado. Sin embargo p i r . i 
corresponder ?n algún modo á vuestra confr-ma,, 
olvidaré las penurias y estrecha responsabilidad, 
que son consiguientes, y me entregaré gusuno en 
obsequio vuestro á cumplir y llenar las obli«^.;¡ 
nes de mis deberes, sacrificando hasta mi exisr.-a -
cia si necesaria fuese, por proporcionaros vu.;sr.r.> 
bienestar, la paz y la tranquilidad de vuestras c-.-
sas, en que no tienen poca influencia las autorid l -
des municipales. 

Estoy convencido de que sirve poco, que nues
tra inocente PVEINA con un candor sin ig'.ia!, espi
te y promueva con incansable afm el bien comun, 
ni que el congreso nacional después de séi-ías y 
profundas meditaciones dicte leyes s:ibias y j ^ n - . , 
porque miras tan benéficas quedan ilusorias, y ur» 
p'rovechosas determinaciones tornan en estériles p-u-
videncias, que no causan el saludable efe.to que 
se propusieron sus autores cuando los Ay untaum-n-
tos no secundan sus intenciones, y mas todtvi.i 
cuando reina en estos la mala fé, el ci.-go afe.-s» 
á una antigualla rutinera, y un odio cerval á toJ.t 
mudanza y reforma aun de lo que esté dictando l.t 
razón mas clara ó Ja mas imperiosa necesidad. De
sengañémonos, que la Autoridad que está en con
tinuo roce con los ciudadanos, la que sazona los 
ópimos frutos, que promete el sistema constitucio
nal , la que hace percibir y disfrutar las delicias 
de un buen Gobierno, es un Ayuntamiento celoso, 
activo y diligente: la esperiencia constantemente, 
lo tiene acreditado. Estando pues en mí llenar es
tos deberes, velaré, trabajaré incesanten-.ínte por 
conseguir tan importante objeto, seré un rígido ob
servador de las resoluciones de los tribunales supe
riores, y haré cumplir fiel y exactamente cüunto 
determinen: Vais á ver desplegar mi actividad y 
celo en la recaudación del empréstito nacional; pues 
siendo este para defender tan justa causa, no pue
de sufrir dilación ni retraso, y asi los moro>os.é 
indolentes, esperimentarán sin consideración 1,¡ fuer
za del poder que habéis puesto en mis manos, ü s -
pero no me daréis motivos de disgustos, ni lup.ar' 
á procedimientos ágenos de mi corazón; antes bieti 
confio encontrar en vuestra sensatez y prtiden.-b, 
un apoyo, que aligere y suavice la pasada carga, 
que acaba de caer sobre mis hombros. Coopvrcmris 
todos á nuestro bien común, pises en nosotros esT 
tá poderle conseguir y gozar, pero si. nos coot.ra-
riamos unos con otros, si caminamos ebri" diversos 
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fines, nadie podrá concedernos lo que por culpa 
nuestra desechamos: enlazados están mis intereses 
con los vuestros, de tal suerte, que realmente vie-' 
nen á ser una misma cosa: viviendo vosotros con 
paz y tranquilidad, en mí refluye también don tan 
apetecido: y si el genio del mal, llagare á esparcir 
entre vosotros la discordia y la guerra, es preci
so, que derrame sobre mí igualmente sus amargu
ras. Union compañeros y confraternidad, una sea 
nuestra voluntad, y uno el objeto que nos mueva, 
y entonces, no lo dudéis , aun en medio de la es-, 
pantosa y fatal crisis en que nos hallamos, los r i 
gores y estragos que asuelan y debastan esta i n 
feliz y trabajada nac ión , pasarán sobre nosotros 
sin ofendernos cómo las ligeras nubes, que solo 
impiden por un momento el benéfico influjo del 
astro, que nos ilumina y da vida. Si mis desvelos 
ál terminar mi empeño merecieron vuestra apro
bación y benevolencia, será esta la única recom
pensa y la mayor satisfacción que me puedan dar 
los trabajos que me esperan. Grajal de Campos y 
Enero 6 de i837. :=Pedro Borje. 

León y Enero 13 de 1837 .^ : Insér tese en el 
Boletín oficial.^1 Cárnica. 

Muy conocidos son ya para vosotros los enga
ños y tramas de que se valieron los enemigos de la 
libertad en el año 20 hasta el 24 para alucinaros y 
haceros (sin conocerlo) sino partidarios del despo
tismo mas furioso, al menos tolerantes y apáticos. 
S i , la Religión, la pérdida de la Religión tomaron 
por testo para conseguir su furibundo intento. E n 
los 10 años de opresión y tiranía que siguieron ha
béis tenido bastante tiempo, para venir en conoci
miento de la clase de religión, que ellos querían» 
Acostumbrados á vivir en la opulencia, y á que en
trase en sus graneros, casi todo el producto de 
vuestro sudor no querían desprenderse de una par
te, para aliviar algún tanto vuestra miseria. Luego 
que consiguieron la quieta y pacifica posesión de 
esta primera parte de su religión, desplegaron con 
toda la energía que les carazteriza en las demás. 
Visteis algunos beneméritos militares que hacía po
cos años habían dado muchos días de gloria á su 
Patria en los combates, y que cumplieron con su 
obligación defendiendo vuestra libertad, espirar en 
el patíbulo. Otros arrojados con la mayor infamia 
de sus Regimientos, mendigar su sustento de puerta 
en puerta, y muchos exhalar el último suspiro por 
falta del necesario sustento. Sus amaños, é 'ntrigas 
hicieron que todos los españoles divididos en dos co
lores (blancos y negros} nos hiciésemos la guerra 
mas cruel. Desde la Cátedra del Espíri tu-Santo, se 
exhortaba y mandaba á los blancos asesinar á los 
negros. Las cárceles llenas de hombres que nunca 
fueron delincuentes, si no defensores de vuestra 
libertad. En fin ya que habían saciado en parte 
su furor contra el prógimo, como su religión lo 
mandaba sin quedar á nadie, que no le esperi-
mentase, quisieron daros una prueba mas de su 
natural gratitud. Era indispensable pagar al Ejér-

IMPKÉNTA D E 

tito auxiliar francas, y de esto estaba exento su 
religioso dinero. j Q u é hicieron? recargo de uten-
silíd, vosotros lo estáis pagando. Era necerio crear 
una M i l i c i a , que en todo evento auxiliase y fuese 
el sosten de su religión, y el azote del pueblo, vo
sotros egercisteis forzosamente por primera vez la 
obra de misericordia de vestir al desnudo. Era 
preciso proporcionar á estos veteranos algunos au
xilios pecuniarios para ayuda de su manutención y 
les visteis uniformados y armados con vuestro d i 
nero correr los pueblos con un despacho exigien
do costas y multas á su antojo; ¿cuántos artesa
nos abandonaron su oficio por dedicarse á esta ra
piña? muy largo seria si hiciese una relación c i r 
cunstanciada de lo que sufristeis en estos i p años 
de ominosa memoria, y asi solo me contentaré con 
haceros la siguiente advertencia. Los mismos que 
en los años referidos se mostraron tan celosos de
fensores de la fé , son los que están en campaña y 
defienden la causa injusta de su Rey D . Cárlos. Es
tos son los que no reparan por conseguir otra vez 
su intento, en que una parte de españoles se sa-' 
crifique y perezca á manos de la otra. Estos los 
que si lográran lo que desean os pondrían en la 
mas horrorosa esclavitud y miseria. Y estos son por 
último el único obstáculo que tenéis para no estar 
ya palpando todas las mejoras que os proporciona
r á , indispensablemente tan luego como se conclu
ya la guerra, el Gobierno constitucional. En vista 
de todo esto ¿habrá alguno entre vosotros que no' 
conociendo estas ventajas se deje seducir socolor 
de una falsa religión dejando la verdadera, cuyo 
dogma principal que ellos desconocen es el amor 
al prógimo? ¿habrá alguno que no se una cuando 
sea necesario al resto de sus vecinos para defen
der su libertad y propiedad? Ya hables visto bien 
de cerca á vuestros enemigos; ya han asaltado en 
vuestro mismo partido la casa de un ciudadano l le
vándose lo que mejor les agradó de sus bienes jy 
consentiréis que una docena de ladrones con capá 
de soldados de la religión dispongan á su arbitrio 
de vuestras personas y fortunas? 

No Jo espero, antes bien me parece os presta
reis gustosos á seguirme en cualquiera de estas o-
currencias seguros, como que todos me conocéis, que 
seré el primero en el peligro. Teng-» 13 fusiles os 
ofrezco 22 el restante es para mi , quisiera que cor
respondiendo á mis deseos, o1; prestaseis gustosos a i 
total esterminio de los enemigos de vuestra Liber
tad, de la Constitución, y de vuestra REINA cons
titucional. 'Castro de la Sobarriba y Enero 8 de 
1837. = 3Si¡ asió Villapadierm. 

León Enero 13 de 1837.=: Insértese en el Bo
letín oficial. =: Cárnica. 

ANUNCIO. 

E l día iG del corriente se dcsaparrció en esla ciudad un 
perro de. caza, como de once meses, de. clase sabueso, color 
negro, algo acanelado hácia el pedio, cola y orejas muy lar
gas, y las manos algo encorhadas, cualquirra que dé noticia 
de é l , ó le presente á su- dueño Juan R-vnliii, á la calle dti 
Rastro dará la correspondiente graliíiraiiou. . . . . . 

PEDRO MIÍON. 


